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1 Objetivos

El objetivo del módulo Plan de Igualdad es

describir y exponer:

›La legislación básica aplicable a la materia

›Las fases y contenido de un Plan de

Igualdad

› Las herramientas de ayuda existentes

para la elaboración de un Plan de Igualdad.

-4-



2
Beneficios
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2 Beneficios

Los beneficios para el empresario de

desarrollar un Plan de Igualdad son:

›Incremento de la motivación del personal.

› Reducción de la conflictividad laboral.

› Atracción de talento.

› Mayor satisfacción de los clientes

sensibilizados con la igualdad.

› Requisito en contratación pública.
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3 Legislación aplicable

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

- Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la
ocupación.

- Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se
regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

- Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad
retributiva entre mujeres y hombres.
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3 Legislación aplicable

Todas las empresas están obligadas a:

- respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades 

- evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres

- promover condiciones laborales que eviten
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

- Arbitrar procedimientos para su prevención
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3 Legislación aplicable

No todas las empresas están obligadas a
elaborar un Plan de Igualdad ¿Quién está
obligado?

- Empresas de 50 o más trabajadores/as

- Cuando así lo diga el Convenio Colectivo

- Cuando así lo diga la autoridad laboral

Para el resto es voluntario.
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4 El Plan de Igualdad - Negociación

Plazos

Con carácter general:
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- Empresas de 50 o más

trabajadores

- Cuando así lo diga el

Convenio Colectivo

- Cuando así lo diga la

autoridad laboral

3 meses desde que

se alcanza la cifra

3 meses desde que 

se publica el 

Convenio Colectivo

En el plazo que

diga la autoridad

laboral



4 El Plan de Igualdad - Negociación

Plazos - Moratoria

Inicio de la negociación: Comisión negociadora
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• A 7 de marzo de 2021, deben tener aprobado los planes de

igualdad las empresas de entre 101 y 150 personas trabajadoras.

(según Real Decreto 901/2020. Regla transitoria).

• A 7 de marzo de 2022, deben tener aprobado los planes de

igualdad las empresas de entre 50 y 100 personas trabajadoras.



3 Legislación aplicable

Grupos de empresas: Las empresas que
componen un grupo de empresas podrán
elaborar un plan único para todas o parte
de las empresas del grupo
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4 El Plan de Igualdad

Definición legal de Plan de Igualdad:

“conjunto ordenado de medidas, adoptadas
después de realizar un diagnóstico de situación,
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad
de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres y a eliminar la discriminación por razón
de sexo”
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https://www.igualdadenlaempresa.es/asesora
miento/diagnostico/docs/Guia_pdi.pdf

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/diagnostico/docs/Guia_pdi.pdf


4 El Plan de Igualdad - Fases

1. Puesta en marcha del proceso:
constitución de Comisión negociadora

2. Realización del Diagnóstico de situación.

3. Diseño del Plan: definición de objetivos y
de medidas

4. Aprobación del Plan

5. Registro del Plan en el REGCON

6. Implantación, seguimiento y evaluación
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4 El Plan de Igualdad - Negociación

Comisión negociadora

Los planes de igualdad (incluidos los

diagnósticos previos), deberán ser objeto de

negociación con la representación legal de las

personas trabajadoras.
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- Composición paritaria (personal / 

empresa)

- Preferentemente con formación 

en igualdad

- Puede contar con apoyo externo



4 El Plan de Igualdad - Diagnóstico

Análisis de la situación de partida
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https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/diagnost
ico/docs/Guia_pdi.pdf

Se recopila información 

sobre una serie de 

materias y se analiza 

elaborando un informe 

de diagnóstico 

situación inicial

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/diagnostico/docs/Guia_pdi.pdf


4 El Plan de Igualdad - Contenido

a) Partes que los conciertan

b) Ámbito personal, territorial y temporal

c) Informe del diagnóstico

d) Resultados de la auditoría retributiva

e) Definición de objetivos cualitativos

f) Medidas concretas y plazo de ejecución
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4 El Plan de Igualdad - Contenido

g) Identificación de los medios y recursos
necesarios (materiales y humanos)

h) Calendario de actuaciones de las medidas
del plan de igualdad

i) Sistema de seguimiento, evaluación y revisión
periódica.

j) Composición y funcionamiento de la
comisión u órgano paritario

k) Procedimiento para discrepancias.
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4 El Plan de Igualdad - Contenido
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El Plan debe referirse, al menos a las siguientes materias:

▪ Proceso de selección y contratación.

▪ Clasificación profesional.

▪ Formación.

▪ Promoción profesional

▪ Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial

entre mujeres y hombres.

▪ Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida

personal, familiar y laboral.

▪ Infrarrepresentación femenina.

▪ Retribuciones

▪ Prevención del acoso sexual y por razón de sexo



4 El Plan de Igualdad - Ejemplos
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Fuente: Guía para la Elaboración de Planes de Igualdad en las 

Empresas



4 El Plan de Igualdad - Ejemplos
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Fuente: Guía para la Elaboración de Planes de Igualdad en las 

Empresas



4 El Plan de Igualdad - Ejemplos
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Fuente: Guía para la Elaboración de Planes de Igualdad en las 

Empresas



4 El Plan de Igualdad - Registro

El registro se regula por Real Decreto 713/2010, y
por legislación de cada CCAA.

Presentación 15 días a partir de la firma del
plan de igualdad.

- Por la persona designada por la comisión
negociadora

- Por medios electrónicos

- ante el registro de la autoridad laboral
competente

- Inclusión de Hoja Estadística
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https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/ccncc/C_Registro/C4_
Requisitos_ficheros.htm

https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/ccncc/C_Registro/C4_Requisitos_ficheros.htm
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5 Plan de conciliación

Plan de Conciliación medidas existentes
para favorecer la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral, de manera “corresponsable”=
distribución equilibrada de las tareas.

Es conveniente recoger el proceso de solicitud y el
sistema de control, gestión y evaluación del impacto
de las medidas en la plantilla

Algunas medidas de conciliación (Ej. regulación de
las excedencias) ya contempladas en:

- Estatuto de los Trabajadores

- Convenios Colectivos
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5 Plan de conciliación

Entre las medidas que puede contener un Plan de
Conciliación están:

❖ Flexibilidad o adaptación del horario de trabajo

❖ Política de reuniones (que se concentren en la
franja común de trabajo)

❖ Concesiones de excedencias, permisos y
reducciones de jornadas en condiciones
superiores a los reglamentarios

❖ Días de libre disposición

❖ Teletrabajo
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5 Plan de conciliación

❖ Posibilidad de cambio de turno entre
compañeros/as

❖ Guardería, ludoteca o cheque-guardería

❖ Ayudas a la dependencia

❖ Preferencia de traslado de centros de
trabajo

❖ Jornadas y acciones de información
(sobre las medidas) y sensibilización
(sobre la corresponsabilidad).
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La Auditoría 

Retributiva
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6 Auditoría Retributiva o Salarial

El Real Decreto 902/2020 establece que

todas las empresas que tengan la obligación

de tener un Plan de Igualdad, deben elaborar

una auditoría retributiva (con la misma

vigencia que el Plan de Igualdad al que se

adscriba).

Registro salarial ≠ Auditoría Retributiva
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Necesario para hacer la

Auditoría Retributiva



6 Auditoría Retributiva o Salarial

Objetivo de la Auditoría Retributiva:

“obtener la información necesaria para
comprobar si el sistema retributivo de la
empresa (…) cumple con la aplicación efectiva
del principio de igualdad entre mujeres y
hombres en materia de retribución, y permitir
definir las necesidades para evitar, corregir y
prevenir los obstáculos y dificultades existentes
o que pudieran producirse en aras a garantizar
la igualdad retributiva, y asegurar la
transparencia y el seguimiento de dicho sistema
retributivo” (art. 7 RD 902/2020).
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6 Auditoría Retributiva o Salarial
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Fases de la Auditoría

Diagnóstico

Plan de Acción Incluyendo un seguimiento del

mismo

▪ Valoración de los puestos de trabajo

▪ Análisis de datos



6 Auditoría Retributiva o Salarial
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Diagnóstico - Valoración de puestos de
trabajo

➢ Las retribuciones

➢ La naturaleza de las funciones

➢ Las condiciones educativas y nivel académico

➢ Las condiciones profesionales

➢ Los factores relacionados con el desempeño

➢ La distribución del personal

➢ La situación personal de los/las trabajadores/as



6 Auditoría Retributiva o Salarial
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Diagnóstico - Análisis de datos

▪ factores desencadenantes de la diferencia retributiva

▪ deficiencias o desigualdades en el diseño o uso de las
medidas de conciliación y corresponsabilidad en la empresa,

▪ dificultades para la promoción profesional o económica
derivadas de otros factores

➢ ¿Existen diferencias salariales entre hombres y mujeres que
ocupan las mismas categorías profesionales?

➢ ¿Influye el proceso de contratación en la discriminación salarial?

➢ ¿Existen diferencias relacionadas con los horarios, turnos, etc.?
¿Por qué?

➢ ¿Cuál es el porcentaje de hombres y mujeres que ocupan puestos
directivos?



6 Auditoría Retributiva o Salarial
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Plan de acción

▪ Objetivos

▪ Cronograma

▪ Persona responsable

▪ Sistema de seguimiento



7
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7 Subvenciones y ayudas
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Instituto de las Mujeres (estatal)

–Servicio de Asesoramiento

–Guías y herramientas para diagnósticos

–Ayudas

También

https://www.igualdadenlaempresa.es/

https://www.igualdadenlaempresa.es/


7 Subvenciones y ayudas
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Servicio de Asesoramiento para Planes y
Medidas de Igualdad

– Gratuito

– Consultas por correo electrónico
(pdi@inmujer.es ) y/o telefónicamente (91
524 68 06/04)

También se puede solicitar acompañamiento
personalizado y especializado para la elaboración
de un plan de igualdad.

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/home.htm

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/home.htm


7 Subvenciones y ayudas
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Guías y herramientas para diagnósticos

– Guía para la elaboración de planes de igualdad

– Herramienta de autodiagnóstico de brecha

salarial de género

– Cuestionarios, listas de chequeo, etc.

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesorami
ento/herramientas-igualdad/home.htm

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/herramientas-igualdad/home.htm


7 Subvenciones y ayudas
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Subvenciones para la Elaboración e
Implantación de Planes de Igualdad

– Se convocan anualmente por el Instituto de las
Mujeres (estatal).

– Datos convocatoria de 2019
• Beneficiarios: Empresas, sociedades cooperativas,

comunidades de bienes, asociaciones y fundaciones,
de entre 30 y 49 personas trabajadoras que por
primera vez elaboren e implanten planes de igualdad
para el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y
hombres

• Cuantía máxima: 6.000 euros (se podía subcontratar
hasta el 50% de la realización del diagnóstico, de la
elaboración del plan o de la implantación del mismo).

• Plazo de presentación: 10 días

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/subvencion
es/home.htm

https://www.igualdadenlaempresa.es/asesoramiento/subvenciones/home.htm


8
Distintivo de 

Igualdad en la 
Empresa
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8 Distintivo de Igualdad en la Empresa

El distintivo “Igualdad en la Empresa” es una
marca de excelencia que otorga el Ministerio de
Igualdad a organizaciones que destaquen en el
desarrollo de políticas de Igualdad entre mujeres
y hombres en el ámbito laboral.

Se regula en el Real Decreto 1615/2009, de 26 de
octubre.

Se convoca anualmente y tiene una vigencia de 3
años, prorrogables.
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8 Distintivo de Igualdad en la Empresa

Requisitos convocatoria 2020:

› Cualquier entidad o empresa, de capital público o
privado, que ejerza su actividad en territorio español
(Administración Pública no)

› Haber implantado un Plan de Igualdad (si está
obligada) o, políticas de igualdad articuladas en
medidas concretas implantadas y, posteriormente,
evaluadas (al año de la aprobación del Plan o
implementación de las medidas).

› Presencia de mujeres en el Consejo de
Administración (% fijado en la propia convocatoria) o
compromiso de incrementar el %.
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8 Distintivo de Igualdad en la Empresa

Documentación convocatoria 2020:

› Documentación administrativa (escrituras, NIF, etc.)

› Haber implantado un Plan de Igualdad (si está obligada)
o, políticas de igualdad articuladas en medidas concretas
implantadas y, posteriormente, evaluadas (al año de la
aprobación del Plan o implementación de las medidas).

› Plan de Igualdad vigente o, en su defecto, acreditación de
la implantación de al menos tres medidas contempladas en
las políticas de igualdad de la empresa.

› Informes de seguimiento y evaluación del Plan o medida.

› Protocolo de Prevención del Acoso Sexual o por razones de
sexo.

› Etc.
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8 Distintivo de Igualdad en la Empresa
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Fases

Presentación de 

candidaturas

Valoración 

Fase I
Valoración Fase II

Concesión
Informe 

periódico anual

Solicitud de 

prórroga

Prórroga

Se valoran 33 aspectos
Pasan las mejores en

cada categoría



9

Conclusiones
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9 Conclusiones
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› La elaboración de un Plan de Igualdad en la

Empresa es obligatoria para muchas

organizaciones y conveniente para el resto.

› La elaboración del Plan debe ser un proceso

negociado.

› Una vez elaborado y registrado, el Plan debe

ser puesto en marcha y comprobar su eficacia.

› Existen herramientas que nos ayudan a

elaborar dicho Plan de Igualdad.



www.calidadendestino.es

sicted@calidadendestino.org

http://www.calidadendestino.es/

